
 
 
 

CIRCULAR No 19 
 

 
 
Fecha: 31 de julio de 2020 
Para: Padres de familia y estudiantes 
DE: Rectoría y Coordinación 
 
Asunto: Precisiones sobre los encuentros sincrónicos 
 
 

1. La asistencia a los encuentros sincrónicos de clase:  

 Esta asistencia puntual a los encuentros sincrónicos de clase, se considera 

indispensable y la estudiante deberá permanecer con la cámara encendida, en un lugar 

que propicie el aprendizaje, con los micrófonos apagados y evitar consumir alimentos 

durante la clase. 

 La ausencia recurrente de la estudiante no justificada a la clase sincrónica, le acarreará 

consecuencias disciplinarias y académicas. Por tanto el padre de familia deberá 

justificar a coordinación vía E-mail la inasistencia. 

 La convocatoria a dichos encuentros de clase sincrónicos se montarán en el calendario 

de Google, es decir, el docente no volverá a enviar el Link a los correos o WhatsApp. 

 En las asignaturas acompañadas por los docentes Oriana Zapata, Ligia Machado, Sony 

González y Jorge Hernández de bachillerato, los encuentros sincrónicos de clase se 

harán cada 15 días, cada docente les avisará como les queda el calendario. 

 Para el grado preescolar, primero y segundo deben estar acompañados de un adulto 

que ayude a la estudiante a manipular el equipo para ingresar y salir de los encuentros. 

 

2. Presentación personal en los encuentros sincrónicos de clase:  

 Para la asistencia a los encuentros virtuales, la estudiante deberá usar la camiseta de 

Ed. Física. 

 Debe estar sentada y organizada para recibir su clase, así como lo hace cuando está 

de manera presencial en la institución, recuerda que es importante mantener tu buena 

presentación personal y tu disposición al estudio. 

 

3. Evaluaciones y estrategias evaluativas:  

 Los docentes tienen la orientación de no volver a reprogramar ninguna evaluación o 

estrategia evaluativa sino existe una causa justificada (enfermedad, citas médicas) y 

para que esta causa entre como justificada, los padres de familia deberán informar 

oportunamente del inconveniente a coordinación mediante el correo electrónico 

coordinacion.presentacion@gmail.com Una vez aceptada la excusa se acordará 

presentar la evaluación de manera oral. 

 Todas las estrategias evaluativas deberán montarse en la APP Classroom, no se toma 

por recibidas las que hagan llegar a los correos de los docentes, a los WhatsApp o por 

cualquier otro medio. 
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4. Autoevaluación – Heteroevaluación - Coevaluación: 

 

 A partir del tercer periodo la nota final de la “autoevaluación de la estudiante” será el 

promedio de la Auto, Hetero y Coevaluación. 

Autoevaluación: Proceso de evaluación desarrollado por la propia persona, pero 

requiere de mucha responsabilidad y honestidad para emitir este valor, pues el 

evaluado es juez y parte. 

Coevaluación: Las estudiantes se evaluarán entre sí y con el docente, el alcance o no 

de las competencias establecidas para cada una de las asignaturas y se encuentra 

presente durante los distintos procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Heteroevaluación: Es la evaluación que hace el docente de las competencias, logros y 

aspectos a mejorar de las estudiantes en las asignaturas. 

 

 La estudiante que no asista a los encuentros virtuales o no entregue las estrategias 

evaluativas a tiempo o que entre a los encuentros y apague la cámara o ponga la foto, 

entre otros, no podrá ser evaluada con 5.0 en este ítem evaluativo.  

 

5. Riesgos y Delitos Informáticos: 

Los riesgos informáticos se asocian a la vulnerabilidad del sistema, buscando que el sistema 

sea un poco más seguro se realizó la integración de plataformas a través de la G-Suite 

ofrecida por Máster 2000, buscando: 

 

 Integridad: La información solo puede ser modificada por el responsable de la misma. 

 

 Confidencialidad: La información puede ser vista solo por los autorizados (estudiantes), 

por lo tanto, ninguna estudiante puede compartir sus contraseñas ni exigir a otras 

que les envíen las suyas ya sea para comparar o mirar los trabajos realizados, 

tampoco está permitido realizar capturas de pantalla o videos de los encuentros de 

clase y mucho menos compartirlos (el único autorizado es el docente), ya que no 

solo le acarrea faltas de convivencia dentro de la institución sino que entra en la 

categoría de delitos informáticos que deberán ser tratados de acuerdo al Código de 

Policía y como funcionarios públicos estamos en la obligación de reportar a la 

entidad correspondiente, es por esto que les solicitamos abstenerse de realizar 

estas acciones. 

 

 Disponibilidad: Se encuentra la información de los materiales de clase en el sistema 

cuando la estudiante autorizada así lo requiera o el maestro lo necesite para ser revisado, 

pero los links de las reuniones no pueden ser utilizados para encuentros virtuales 

entre estudiantes sin la presencia del docente, tenga en cuenta quede todo ingreso a 

la plataforma queda registro inmediato.  

 

Sin embargo estamos conscientes que pueden existir muchos riesgos tales como: Sabotajes, 

calumnias e injurias, pornografía, amenazas, fraudes, piratería, etc, es por esto que a los 

profesores se les tiene prohibido aceptar en sus clases correos que no sean los que se 

les asignaron a las estudiantes, esperamos contar con su comprensión.  

 



 

6. Cuadro de Honor: La estudiante que hace parte del cuadro de honor es aquella estudiante 

que durante el segundo periodo ocupó el primer puesto, de acuerdo al desempeño 

académico, basados únicamente en los criterios cualitativos de la evaluación. 

 

En general felicitamos a los padres de familia por el acompañamiento en el proceso académico de 
las estudiantes, pero le recordamos que la formación es fundamental para que los futuros 
ciudadanos íntegros, por eso los invitamos a acompañar a sus hijas. 
 
 
En la última hoja encontrará la ruta para acceder a Meet desde el celular o computador. 
 
 
 

 
Gustavo A. Alvares Yepes 

Rector 
 
 
Carmen Elena Marín Congote      Carlos Alberto Giraldo Álzate 
Coordinadora        Coordinador 



 
RUTA PARA ACCEDER A MEET DESDE EL CELULAR O COMPUTADOR: 

 
1. La forma más fácil es desde la página de la institución www.ielapresentacion.edu.co, por 

Máster2000 Gsuite. 
 

          
2. Ingresa a Máster con usuario y contraseña de la estudiante 

 

 
 

3. Llegas al panel de estudiante y busca Gsuit 
 

 
4. Ingresa a la G-Suite y verás el panel  

 
 

5. Ingresa a Meet, la cual te puede llegar la invitación a través de: 
 

Correo 

 
 

O puede acceder desde el calendario 
 

  

http://www.ielapresentacion.edu.co/

